
control que tiene atribuidas a efectos de verificar el cumplimiento
de las condiciones y finalidad para la que fue otorgada la subven-
ción, respecto al exp. nº CE 97/0057-A tramitado por la Dirección
General de Comercio, del que, es complementario el primeramente
citado, se ha detectado la no realización de la inversión subvencio-
nada por lo que con fecha 27 de junio de 2003 se dictó Resolución
por el Director General de Comercio declarando el incumplimiento
de condiciones con la obligación de reintegrar las cantidades perci-
bidas respecto del mencionado expediente número CE 97/0057-A.

Por ello, se le comunica que con fecha arriba indicada en esta
Dirección General el procedimiento correspondiente para solicitar el
reintegro de las cantidades abonadas en el expediente P-16135,
pues conforme al Anexo I F). l.b) del Decreto 17/1998, de 3 de
marzo, de la subvención de intereses se comenzará a abonar en los
préstamos complementarios de subvenciones a la inversión, cuando
sean justificadas las inversiones proyectadas en el expediente del
que es complemento, mediante certificación del servicio que tenga
encomendada su gestión; por lo que si se declara el incumplimiento
de condiciones en dicho expediente complementario, afectará igual-
mente al expediente de la línea de financiación de inversiones.

A tenor de lo anteriormente expuesto, se le concede un plazo de
15 días a partir del siguiente a la recepción de este escrito para
que realicen las alegaciones y aporten los documentos y justifica-
ciones que estimen convenientes, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 84 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Común y el artículo 28 del Decreto 17/1998.

Por ello, se le comunica que con fecha arriba indicada se inicia en
esta Dirección el procedimiento correspondiente para solicitar el reinte-
gro de las cantidades indebidamente abonadas en su cuenta por error.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la Direc-
ción General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en Avda.
de Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 20 de diciembre de 2004. El Jefe de Servicio de Incen-
tivos y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

EDICTO de 14 de diciembre de 2004 por el
que se notifica la Propuesta de sanción a
una empresa.

Se pone en conocimiento de la empresa comprendido en la rela-
ción que a continuación se inserta que, ante la imposibilidad de
notificar el Acta de Infracción que se indican por ausencia o igno-
rado paradero y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92), se inserta su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura y asimismo se remiten al Ayuntamiento de
la localidad correspondiente para que sean expuestos en el tablón
de anuncios del mismo. Asimismo se comunica que el expediente
podrá ser examinado por el interesado en las Oficinas de la
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, sita en Avda. de
Colón, 6-3ª planta, de Badajoz, y se advierte a la empresa que, de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 17 del Reglamento General
sobre Procedimientos para la imposición de sanciones de orden
social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguri-
dad Social, aprobado por Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo
(B.O.E. de 3 de junio), podrá presentar escrito de alegaciones en el
plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de
notificación de la presente Acta, dirigido al órgano competente de
conformidad con lo establecido en el Decreto 22/1996, de 19 de
febrero, sobre distribución de competencias en materia laboral
(D.O.E. 27/02196), reformado por Decreto 131/1997, de 4 de
noviembre (D.O.E. de 11/11/97), para resolver el expediente: Sr. Jefe
de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de la Consejería
de Economía y Trabajo de Badajoz (Avda. de Huelva, 6 - Badajoz).

Número del Acta: SH-453/04.- Sujeto Responsable: Antonia Sampe-
dro Ariño.- Domicilio: San Juan, 28. Granja de Torrehermosa.-
Importe de la Sanción: 1.502,54 euros.

Badajoz, a 14 de diciembre de 2004. La Jefa de la Inspección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, MARÍA VICTORIA RUIZ MARTÍN.

EDICTO de 15 de diciembre de 2004 por el
que se cita a las partes al Acto de Conciliación
ante la Unidad de Mediación,Arbitraje y
Conciliación de Cáceres. Expte.: 1342/04.

Expediente: 1342/04.
Demandante: Ventura Gómez García.
Demandado: Esercon, S.L.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado
paradero, al Acto de Conciliación que para conocer sobre reclama-
ción de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación, en C/ Gómez Becerra, 21 (Dirección General
de Turismo) en Cáceres.

Día: 03-02-2005.
Hora: 09:30.

Mérida, a 15 de diciembre de 2004. El Director General de Traba-
jo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.
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